
 

ACUERDO DE LA LXV SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DE FECHA 30 DE MAYO DE 2023 

 

No. de 
acuerdo 

Antecedentes y Justificación de Motivos 

S.E.XXVIII.03. 

30.05.23 

 
 

La Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo en su Decreto de 
Creación establece que impulsará la formación, capacitación y actualización científica, 
técnica y humana, individual y colectiva; que cumplan con las expectativas de las y los 
jóvenes michoacanos que aspiran a una vida universitaria rigurosa y crítica. 
 
Es facultad de la Junta Directiva conformar las políticas y lineamientos generales para el 
debido funcionamiento de la Universidad, así como el aprobar y modificar los planes de 
estudio de la Universidad. 
 
 

Sustento Jurídico 

Artículos 3, 11 fracción V, XVII XXX y 17 fracción IV del DECRETO MEDIANTE EL CUAL 
SE CREA LA UNIVERSIDAD DE LA CIÉNEGA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE 
OCAMPO. 

 

Descripción y objeto del acuerdo 

 
Solicitud y en su caso aprobación del Reglamento de Posgrados de la UCEMICH. 

 

Responsable 

Sergio Miguel Cedillo Fernández 
Rector 

 

Acuerdo 

 

 

Ámbito Gestiones 

Académico - Administrativo Aplicar 

Monto y financiamiento Observaciones 

---------------------  

Periodicidad Plazo Avance % Estado del Acuerdo 

Anual N/A N/A Inicial 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ACUERDO DE LA LXV SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DE FECHA 30 DE MAYO DE 2023 

 
TITULAR SUPLENTE FIRMA 

POR EL GOBIERNO ESTATAL 

Alfredo Ramírez Bedolla 
C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo y 
Presidente de la Junta Directiva 

Mariana Sosa Olmeda 
Directora General del Instituto de Educación 

Media Superior y Superior y Representante del 
Presidente de la Junta Directiva  

Gabriela Desireé Molina Aguilar  
Secretaria de Educación 

Octavio Herminio Meza Ortiz 
Director de Unidad Regional Jiquilpan 

 

 
Luis Navarro García 

Secretario de Finanzas y Administración 
 

Giovanni Méndez Alfaro 
Coordinador Institucional de la Secretaría de 

Finanzas 

 
 
 
 

Azucena Marín Correa 
Secretaria de Contraloría 

Irving Arizmendi Martínez 
Titular del Órgano de Control Interno  

 
 
 
 

 

POR EL GOBIERNO FEDERAL 

Humberto González Mandujano  
Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el 

Estado de Michoacán 

Paulo Sergio Romero López 
Coordinador de Profesionistas 

 

Feliciano Alfonso Hernández Téllez 
Director de Planeación y Evaluación de la Dirección General de Educación Superior Universitaria 

e Intercultural de la 
Secretaría de Educación Pública NO ASISTIÓ  

Oscar Ortega Cortés  
Director de Subsidio a Universidades de la Dirección General  

de Educación Superior Universitaria e Intercultural 
 

 

POR EL SECTOR CIENTÍFICO 

José Egberto Bedolla Becerril 
Representante del Sector Científico 

 

 

POR EL SECTOR ECONÓMICO 

Miguel Ángel Gálvez Orozco 
Representante del Sector Económico 

 
 

 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Sergio Miguel Cedillo Fernández 
Rector de la Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo 

y Secretario Técnico de la Junta Directiva 

 

  
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACUERDO S.O.LXV.03.30.05.23 DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIVERSIDAD DE LA CIÉNEGA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 30 DE MAYO DEL 2023, EN LA CIUDAD 
DE SAHUAYO, MICHOACÁN. 

 


